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SECRETARIO 

ANOTESE, REGISTRESE, 

El gasto se imputará a la cuenta 
Municipal 21. 04. 004 Centro de Costos 05. 05. 09 de Fes ti val de la 
Cazuela. 

Juan Saldivia Saldivia, Esteban Velásquez Peranchiguay, Álvaro 
Poblete Asem, Rodrigo Nuñez Agüero, Carolina Mancilla Oyarzo, 
Belén Larenas Teiguel, Carlos Velásquez Cortés, Marcos García 
Mella, Viviana Araya Teca, Osear Román Álvarez, Santiago Vejar 
Villa Verde, Yamilet Oyarzo Ojeda, Viviana Oyarzo Barrientos, 
Andrea Avendaño Cárdenas, Roxmary Oyarzo Vera, Víctor Barrientos 
Barría, Juan Ojeda Miranda, Patricia Contreras Carcamo, Daniela 
Perez Macias, Mariela Ojeda Cano, Paula Delgado Garay, Rocky Muñoz 
Muñoz, Matias Alvarez, Jaime Oyarzún Kroeger, Jessica Mansilla 
Maldonado, Carlos Díaz Branada, Camila Andrade Perez, Patricia 
Barrientos Barrientos, Jasna Vargas Subiabre, Rodrigo Ruz Barros, 
Loreto Dinamarca Guzmán, Sixto Cuyul Cuyul y Alejandro Barrientos 
Vivar. 

APRUEBASE los Contratos de 
Prestación de Servicio de fecha 11/07 /2018, suscrito entre este 
municipio y las siguientes personas en el marco de la "Fiesta de 
la Cazuela", los cuales se mencionan a continuación: 

DECRETO: 

15 .11. 2016, del Tribunal Electoral Décima Región de los lagos, la 
sesión Ordinaria Nº 52 del 13. 12. 2017, del Concejo Municipal que 
aprueba el Presupuesto Municipal año 2018; Decreto Exento N°780 de 
fecha 10/05/2018; contratos de prestación de servicio de fecha 
11/07 /2018; y, las facultades que me confiere la Ley Nº 18. 695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

161016 del Oficio El VISTOS: 
CASTRO, 13 DE JULIO DE 2018. 

DECRETO Nº 971 

I. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
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